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PERÚ 
Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Despacho Viceministerial 
de Economía 

Dirección General  
de Política de Promoción de la 
Inversión Privada 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
                      

  

Lima, 19 de junio de 2024 
 
 
 
OFICIO N° 100-2024-EF/68.02 
 
Señor 
CARLOS CALIENES VILLANUEVA 
Representante 
HUDBAY PERÚ S.A.C. 
Centro Empresarial Miraflores III - Av. Jorge Chávez 235 Oficina 701, Miraflores, Lima 
Presente. -  
 
Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición Complementaria 

y Final del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Carta N° 097-2023/RI/HB (HR Nº 071705-2023) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, 
mediante el cual, realiza una consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29230. 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente documento el Informe N° 259-2024-
EF/68.02, elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección 
General, para conocimiento y fines pertinentes.  

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

 

 

 
 

Firmado digitalmente 
MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 

Directora 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
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INFORME N° 259-2024-EF/68.02 

A : Señora 
MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 
Directora 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 

Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Carta N° 097-2023/RI/HB (HR Nº 071705-2023) 
 

Fecha : Lima, 19 de junio de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a fin de 
informarle lo siguiente. 

I. ANTECEDENTE 

1.1. Mediante el documento de la referencia el representante de la empresa Hudbay 
Perú S.A.C. (Hudbay), se dirige a la Dirección General de Política de Promoción 
de la Inversión Privada (DGPPIP) en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que 
impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado1 
(en adelante, TUO de la Ley), con la finalidad de realizar una consulta sobre 
variaciones al monto del Convenio de Inversión. 

II. ANÁLISIS 

A. Sobre la competencia de la DGPPIP 

2.1. El artículo 236 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas2 (ROF del MEF) establece que 
la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP), 
respecto del mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), establece los lineamientos 
y formatos, realiza el seguimiento de todas las fases de los proyectos, y emite 
opinión vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la interpretación y 
aplicación de la normativa OxI. 

 
1  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 081-2022-EF. 
 

2  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
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2.2. Asimismo, el literal d) del artículo 237 del ROF del MEF señala que la DGPPIP es 
competente para evaluar el impacto de la política de promoción de la inversión 
privada y desarrollo de APP, Proyectos en Activos y OxI; por lo que le corresponde 
evaluar o coordinar aquellas propuestas normativas que tengan impacto en el 
desarrollo y promoción de dichas modalidades de inversión.  

2.3. Por lo tanto, la opinión de la DGPPIP en el presente informe se ciñe estrictamente 
a las materias de sus competencias.  

B. Sobre el marco normativo vigente aplicable al mecanismo de OxI 

2.4. Cabe precisar que, actualmente, el marco normativo que regula el mecanismo de 
OxI está conformado por: (i) la Ley N° 29230; y (ii) el Reglamento de la Ley N° 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF3. 

2.5. Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
210-2022-EF, el Reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, en todos aquellos aspectos que no contravengan 
los convenios de inversión o los contratos suscritos bajo el mecanismo de OxI. 
Cabe precisar que la entrada en vigencia del Reglamento no implica retrotraer los 
procesos o procedimientos en trámite, los que se adecúan en la fase en el que se 
encuentren. 

C. Sobre la consulta de Hudbay  

 ¿Se podría adecuar el Convenio de Inversión en Proyectos con expediente 
técnico aprobado cuyo resultado superara el cincuenta por ciento (50%) del 
monto total de inversión, sin contar el monto de supervisión, considerando 
que la empresa privada previamente manifestara su disposición de 
financiamiento pero precisando en dicha manifestación que en caso se 
modifique los alcances del numeral 98.5 del artículo 98 del Reglamento de la 
Ley N° 29230 aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF la empresa 
solicitaría su reconocimiento? 

2.6. De conformidad con la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final de la 
Ley, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, la DGPPIP absuelve consultas 
sobre el sentido y alcance de la normativa de OxI, contenida en la Ley y en el 
Reglamento, y que traten asuntos generales, sin que ello suponga hacer 
referencia a decisiones, casos, proyectos o contratos en específico, validar, 
calificar o confirmar interpretaciones elaboradas, establecidas o acordadas por las 

 
3  Publicado el 14 de setiembre de 2022 y que a su vez derogó al Decreto Supremo N° 036-2017-EF. Modificado por 

el Decreto Supremo N° 011-2024-EF. 
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partes ni tampoco señalar o determinar las opciones o alternativas de solución en 
un convenio del cual la DGPPIP no forma parte o validar los acuerdos adoptados 
por las partes en un convenio. 

2.7. Al respecto, se aprecia Hudbay formula sus consultas respecto a casos 
específicos, por lo tanto no corresponde que la misma sea absuelta por la DGPPIP 
en los términos establecidos en la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, pues ello excede 
su ámbito de competencia. Asimismo, no se advierte en la consulta cuál es el 
artículo o artículos, dentro del marco normativo de OxI, respecto del cual se 
requiere la interpretación. 

2.8. Sin perjuicio de ello, corresponde señalar lo siguiente que la Décimo Tercera 
Disposición Complementaria y Final de la Ley N° 29230, establece las reglas 
respecto a las variaciones a los convenios de inversión durante la fase de 
ejecución, de la siguiente manera:  

PERÍODO LÍMITE DE VARIACIÓN 

Durante la elaboración del 
expediente técnico* 

Hasta 50% del monto total de 
inversión del convenio inicial 

Durante la ejecución física Hasta el 50% del monto del 
expediente técnico* 

*Documento de trabajo o documento equivalente. 

2.9. En estos límites no se considera el monto de supervisión, y el porcentaje de 
variación que no fuera utilizado hasta la aprobación del expediente técnico4 no es 
acumulable con el porcentaje de variación que pueda efectuarse durante la 
ejecución física. 

2.10. Asimismo, la citada norma establece que de forma excepcional se podrán superar 
los límites establecidos cuando las variaciones tengan por finalidad cuidar la salud, 
la seguridad o la vida humana, y siempre que se produzcan como consecuencia 
de hechos sobrevinientes a la suscripción del convenio que no sean atribuibles a 
las partes5.  

 
4  Cabe señalar que, conforme lo establece el artículo 97 del Reglamento, una vez elaborado el Expediente Técnico 

por la Empresa Privada o modificado mediante un documento de trabajo, y aprobado por la Entidad Pública, se 
encuentra prohibida la aprobación de adicionales por errores o deficiencias en el Expediente Técnico. 

 
5  La norma también establece que la unidad ejecutora responsable emita un análisis costo beneficio respecto a la 

conveniencia de continuar con la ejecución del proyecto. Al respecto, cabe señalar que el marco normativo de OxI 
(Ley y Reglamento) no prevé consideraciones mínimas para el referido análisis, por lo que el mismo deberá ser 
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2.11. Respecto al expediente técnico elaborado por la Empresa Privada, el artículo 88 
del Reglamento establece que su aprobación, por parte de la Entidad Pública, está 
fundamenta en los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o 
aprobación de las inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación 
y Gestión de Inversiones (SNPMGI).  

2.12. En este sentido, el marco normativo de OxI no alberga la posibilidad de que la 
ejecución de un Convenio de Inversión con un Expediente Técnico aprobado este 
condicionada, de forma anticipada, a la variación de disposiciones normativas 
para que se reconozca el exceso de los porcentajes de la variación al monto total 
de inversión. 

2.13. En este sentido, es menester señalar que las decisiones que la entidad pública 
adopte en aquellos proyectos financiados y ejecutados bajo el mecanismo de OxI 
deben cautelar el cumplimiento de los principios previstos en el artículo II del 
Reglamento y el ordenamiento jurídico vigente, en particular, a los principios de 
confianza legítima e igualdad de trato6, ello con el objeto de generar certidumbre 
en los actos y decisiones frente a las empresas privadas y en cumplimiento de la 
normativa del mecanismo de OxI. 

III. CONCLUSIÓN 

3.1. La consulta formulada por el Hudbay se refiere a un caso específico, por lo que 
no corresponde que sean absueltas por la DGPPIP en los términos establecidos 
en la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final de la Ley N° 29230, y 
el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, pues ello excede su ámbito de 

 
desarrollado por la Entidad Pública, en el marco de sus competencias, considerando los principios bajo los cuales se 
desarrolla el mecanismo de OxI. 

 
6  Artículo II.  Principios 

El mecanismo de Obras por Impuestos se desarrolla con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
aplicación de otros principios generales de derecho público que resulten aplicables. Estos principios sirven de criterio 
de interpretación para la aplicación del mecanismo de Obras por Impuestos en todas sus fases, de integración para 
solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes intervengan en la aplicación del mecanismo: 
(…) 
2. Igualdad de trato. Todas las Empresas Privadas y Entidades Privadas Supervisoras deben disponer de las 

mismas oportunidades para formular sus propuestas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o 
ventajas y, en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten 
de manera diferente situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera 
idéntica, siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de 
una competencia efectiva. 

(…) 
8. Confianza legítima. La Entidad Pública tiene el deber de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, no 

pudiendo actuar de manera arbitraria conforme lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Asimismo, la Entidad Pública no puede variar irrazonable, inmotivada o 
intempestivamente la aplicación de la normativa vigente o realizar acto material distinto a aquel esperado por la 
Empresa Privada o Entidad Privada Supervisora respecto del correcto cumplimiento de las disposiciones y 
procedimientos relacionados al mecanismo de Obras por Impuestos. 
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competencia. Sin perjuicio de ello, esta Dirección ha brindado precisiones de 
carácter general respecto de las materias consultadas. 

Es todo cuanto tengo que informar.  

Atentamente,  

 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELIAS 

Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 
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